
 
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  

 

RESUELVE 

 

 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara a la organización Global Communities 

por su trabajo con las poblaciones de distintas ciudades de Argentina, impulsando programas 

de desarrollo social y voluntariado corporativo junto a líderes comunitarios, gobiernos y sector 

privado. 

 

 

 

 

 

FIRMA: DIPUTADA NACIONAL MÓNICA FEIN 

DIPUTADO NACIONAL ESTEBAN PAULÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

 

Global Communities comenzó en 1952 como la Fundación para la Vivienda 

Cooperativa, una organización estadounidense que ayudaba a construir casas para personas 

necesitadas basándose en el modelo cooperativo.  

El nombre con el correr del tiempo se modificó, junto con el crecimiento de la 

institución hasta llegar a más de 35 países, con un compromiso en colaborar con las 

comunidades para generar un cambio positivo y sostenible.  

En 2020, Global Communities se fusionó con Project Concern International (PCI), una 

organización global de desarrollo que impulsa la innovación desde cero para mejorar la salud, 

erradicar el hambre, superar las dificultades y promover el progreso de las mujeres y las 

niñas.  

Actualmente la organización trabaja en la intersección de la asistencia humanitaria, el 

desarrollo sostenible y la inclusión financiera para salvar vidas, promover la equidad y 

asegurar un futuro sólido. 

Durante más de seis décadas, han acompañado a las comunidades a la vanguardia 

de su propio desarrollo, ofreciendo aprendizajes y perspectivas de  trabajo en todo el mundo 

para ayudar a crear soluciones locales y personalizadas a desafíos complejos. Desde 

respuestas urgentes tras conflictos y crisis hasta el fortalecimiento de la resiliencia a largo 

plazo y la ampliación del acceso al crédito para quienes históricamente han sido excluidos, 

dan protagonismo a las voces marginadas mientras generan cambios significativos y 

mensurables. 

La organización sin fines de lucro centra sus esfuerzos en la Asistencia humanitaria 

para restablecer la seguridad y la dignidad en tiempos de crisis, en el Sistemas alimentarios 

que nutren a las familias y construyen caminos para superar el hambre, en la Salud global  



 

 

que hace de la atención de calidad una realidad para todos en todas partes y en la Inclusión 

financiera que fortalece las economías locales y amplía el acceso a las oportunidades. 

Estos programas están presentes en cinco continentes, en lugares con situaciones 

territoriales complejas como Cisjordania, Gaza, Ucrania, Irak y Siria brindando asistencia vital 

en condiciones extraordinarias y a menudo, peligrosas. En América los programas se 

desarrollan actualmente en Argentina, Brasil, Estados Unidos, Honduras, Guatemala y 

Nicaragua. A su vez, colaboran con comunidades en el continente africano desde hace más 

de 30 años impulsando su desarrollo sostenible (Benín, Burkina Faso, Costa de Marfil, 

Etiopía, Ghana, Guinea, Kenia, Madagascar, Mali, Mauritania, Nigeria, Senegal, Sudán del 

Sur y Tanzania). Actualmente también trabajan para promover la buena gobernanza, una 

mejora en la salud y oportunidades económicas en Europa y Asia (Jordania, India, Indonesia, 

Líbano, y Rumania). 

El impacto en el país alcanzó a distintas ciudades como Granadero Baigorria, Las 

Parejas, Las Rosas, El Trébol, Rosario, San Genaro, San Lorenzo, Villa Gobernador Gálvez, 

Capitán Bermúdez, Alvear, Venado Tuerto, Puerto General San Martín, Humboldt, 

Esperanza, San Gerónimo del Sauce y Sa Pereira (Santa Fe), Villa Mercedes (San Luis), 

Agua de las Piedras, Cañada del Luque, Rio Tercero (Córdoba), Balcarce, Miramar, Mar del 

Plata (Buenos Aires), Moldes, Guachipa, La Viña (Salta), Colonia 3 de Abril, Empedrados, 

San Lorenzo (Corrientes) Pampa de Los Guanacos y Los Juries (Santiago del Estero). 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 

 

 
FIRMA: DIPUTADA MONICA FEIN 

DIPUTADO ESTEBAN PAULÓN 
 

 

 


